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mayo de 2009, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Que, desestimando la demanda interpues-
ta por don Diego Armando Pacheco Bellido,
como parte actora, contra don José ramón
Aguilera Pardo, “Grupo Comyber, Sociedad
Limitada”, “Solo para Comer, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, ab-
suelvo a las demandadas de las pretensiones
de la demanda.

Advertencias a las partes: contra la pre-
sente sentencia definitiva, de conformidad
con lo establecido en el artículo 189 de la
Ley de Procedimiento Laboral, procede re-
curso de suplicación.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Ramón Aguilera Par-
do, “Solo para Comer, Sociedad Limitada”,
“Grupo Comyber, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 325 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abel Fernández Peña, contra “Instala-
ciones Eléctricas Rivas, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 20 de mayo de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Abel Fernández Peña, como parte
actora, asistido de letrado, contra la otra par-
te, como demandada, “Instalaciones Eléctri-
cas Rivas, Sociedad Limitada”, que no com-
parece, pese a estar citada.

Condeno a la empresa citada a satisfacer
a la parte actora la cantidad total de 2.967,21
euros, por los conceptos de la demanda, in-
crementada en el 10 por 100 anual de interés
legal por mora en el pago de salarios en la
parte correspondiente a los conceptos de di-
cha naturaleza.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior condena, sin
perjuicio de la ulterior determinación de sus
responsabilidades y los conceptos que hu-
bieran de estar comprendidos finalmente en
ella, previa instrucción del oportuno expe-
diente.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Illya Kozmych y don
Mykola Nesimkka, contra “Servipladi 24
Horas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 785
de 2009, se ha acordado citar a “Servipladi
24 Horas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de julio de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servipladi
24 Horas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier Catalán Donoso,
contra “Burke Newco, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 838 de 2009, se ha acordado citar
a “Burke Newco, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 21 de julio de 2009, a las once y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria

y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Burke
Newco, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.324/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Amapola Bonilla
Sánchez, contra “Turiscaman Viajes, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 701 de 2009,
se ha acordado citar a “Turiscaman Viajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 13 de julio
de 2009, a las nueve y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Turisca-
man Viajes, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Valdivia Martínez,
contra don José Manuel Torrico Alcántara y
“Excavaciones Elga, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
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el número 850 de 2009, se ha acordado citar
a don José Manuel Torrico Alcántara y “Ex-
cavaciones Elga, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 16 de julio de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Manuel Torrico Alcántara y “Excavaciones
Elga, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 412 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Wilson Rodrigo Agualongo Paredes,
contra las empresas “Baemco, Sociedad Li-
mitada”, y “Metalistería Gemetal, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Wilson Rodrigo Agualongo Paredes, decla-
ro la improcedencia del despido efectuado
por las demandadas “Metalistería Gemetal,
Sociedad Limitada”, y “Baemco, Socidad
Limitada”, el 31 de enero de 2009, y previa
extinción de la relación entre las partes, las
condeno solidariamente a indemnizarle con
la suma de 9.491,40 euros. Asimismo, debe-
rán abonarle los salarios dejados de percibir
desde la fecha del cese hasta la notificación
de esta sentencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Baemco, Sociedad Limitada”,
y “Metalistería Gemetal, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 306 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Fortunato Peralta Olmedo, contra
la empresa “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Iván Fortunato Peralta Olmedo, declaro la
improcedencia del despido efectuado por la
demandada “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, el 13 de enero de 2009, y
previa extinción de la relación entre las par-
tes, la condeno a indemnizarle con la suma
de 3.161,86 euros. Asimismo, deberá abo-
narle los salarios dejados de percibir desde
la fecha del cese hasta la notificación de esta
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.232/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Stoyan Minev Mi-
nev, contra “Promoción y Distribución Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 771 de 2009,
se ha acordado citar a “Promoción y Distri-
bución Madrid, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de julio de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 34, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y

que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promo-
ción y Distribución Madrid, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Evgeny Funtov, don Mikhail
Pimborski, don Vasily Gubkin y don Sergey
Sukhov, contra don Martín López Fernán-
dez y don Antonio Castillo López, en recla-
mación por cantidad, registrado con el nú-
mero 1.658 de 2008, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida en su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a don
Antonio Castillo López, en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.348/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Ángela Núñez Barbas, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“SDS Manipulados, Sociedad Limitada”, y
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y


